
ELENA 1. IGHTON de NOLASCO 
JUA CARLOS MAQU 

HORACIO ROSATTI 

Competencia CSJ 1895/2018/CS1 
Di Bella, Maricruz s/ falsificación y aplicación 
de marcas y contraseñas. 

p9:90~,T h cifra,e,i4b 

Buenos Aires, Z2. ole azr27 404  

Autos y Vistos: 

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del 

señor Procurador General de la Nación interino a los que 

corresponde remitirse en razón de brevedad, se declara.  que 

deberá entender en la causa en la que se originó el presente 

incidente el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n°  

18, al que se le remitirá. Hágase saber al Juzgado de Garantías 

n°  1 del Departamento Judicial de San Nicolás, Provincia de 

Buenos Aires. 

RICARDO LUIS LORENZETTI 
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